
 ESPECIFICACION  
019775-V1 

09/2014 

Localizador visual de fallas  

OPERACIONES  
DE  

PLANTA EXTERNA  
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de COMPRA 
 

1.  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS BÁSICAS 

1.-a)  Generalidades  

El identificador visual de fallas se utiliza en las instalaciones de fibra óptica 

para inyectar un haz de luz visible que permite detectar roturas en la fibra 

inspeccionada. 

También se utiliza para verificar continuidad en los enlaces conectando la 

señal en una punta y observando la luz que sale en el otro extremo. 

1.-b) Condiciones Técnicas  

- Longitud de onda del láser 650nm +/- 20nm. 

- Conector universal de 2,5mm compatible con conectores SC/APC. 

- Deberá emitir luz continua y también pulsos. 

- Rango de operación típico 5km o superior. 

- Deberá funcionar con pilas las cuales estarán incluidas en la oferta. 

 

2.  INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINISTRAR 

2.-a) PRESENTACIÓN DE OFERTAS  

Se deberá presentar en la oferta la información pertinente que permita 

verificar las condiciones técnicas pedidas y además indicar marca, modelo y 

origen. 

En el caso que no se presente toda la información requerida, la Administración 

se reserva el derecho de solicitarla durante el estudio de la oferta. En estos 

casos se enviará comunicación formal al oferente, y en el plazo y lugar  
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estipulado en la misma deberá entregarse la documentación solicitada, de lo 

contrario la oferta será desestimada. 

2.-b) INFORMACIÓN EXTRA  

ANTEL se reserva el derecho de exigir durante el estudio de la oferta 

ampliación de información.  En estos casos se enviará comunicación formal al 

oferente, y en el plazo y lugar estipulado en la misma deberá entregarse la 

documentación solicitada, de lo contrario la oferta será desestimada. 

2.-c) MUESTRAS 

ANTEL se reserva el derecho de, pasado el acto de apertura, solicitar a 

cualquiera de los oferentes, la entrega de una muestra del instrumento, 

debiéndose comprometer los oferentes a suministrar, en caso de ser 

adjudicado, exactamente ese material, mismo modelo, marca y fabricante, 

sin incluir ninguna modificación o cambio de versión. Se enviará comunicación 

formal de tal solicitud, y en el plazo y lugar estipulado en la misma, el 

proveedor deberá entregar la correspondiente muestra, de lo contrario la 

oferta será desestimada.  

2.-d) DEVOLUCIÓN DE MUESTRAS  

En el caso de que se solicite muestra, una vez adjudicada la compra, en un 

plazo de 30 días, podrán ser solicitado por parte de los oferentes, el retiro de 

las muestras de las ofertas que no resultaron adjudicadas. 

En todos los casos, las muestras serán devueltas en las condiciones que 

resultarán de la realización de los ensayos que correspondan, el deterioro que 

las mismas sufran durante los ensayos, no serán responsabilidad de la 

Administración. 

Si las muestras no se retiran en plazo, ANTEL podrá disponer de las mismas sin 

que ello genere ningún derecho a prestación. 

3.  EMBALAJE 

Los instrumentos deberán tener un estuche que los proteja de la suciedad y 

posibles rayones. 


